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Quito, 10 de abril del 2009 

A la Junta de Accionistas : 

COLCOMEX CORP SA 

En mi calidad de comisario he examinado el balance general de 

COLCOMEX CORP SA, al 31 de diciembre del 2008. 

Mi revisión se efectuó de acuerdo con normas de auditoria 

generalmente aceptadas y principios de contabilidad emitidos 

por la Superintendencia de Compañias de la República del 

Ecuador, con el propósito de obtener certeza razonable de si 

los estados financieros no contienen exposiciones erróneas de 

carácter significativo. 

Yi examen efectuado, que se realizó a base de pruebas 

selectivas, me permitió obtener la evidencia suficiente que 

sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en los 

estados financieros. 

El alcance de mi revisión fue suficiente para permitirme 

expresar, una opinión sobre los el Balance General de COLCOMEX 

CORP S.A. al 31 de diciembre del 2006. 

En mi opinión, basado en el alcance de mi revisión el balance se 

presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la 

situación financiera de COLCOMEX CORP S.A. al 31 de diciembre 

del 2008 de conformidad con las normas de contabilidad emitidas 

por la Superintendencia de Compañías de la República del dor. 

AS 

Adicionalmente en mi opinión: 

a Las transacciones registradas y 15% actos y contratos de 

los administradores, en su caso, se ajustan a las normas 

legales, estatutarias y reglanentabias, ] añL como a las 

resoluciones de la Junta de Accionistas a 
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m Los libros de actas de las Juntas de Accionistas, libro 

talonario de acciones y accionistas se llevan y se 

conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

m La correspondencia, los comprobantes, libros y registros 

de contabilidad han sido llevados conforme a las normas 

legales y a la técnica contable, y se conservan de 

acuerdo a lo indicado en las disposiciones legales. 

Además en cumplimiento de mi responsabilidad de comisario 

cúmpleme informarle lo siguiente: 

La administración de COLCOMEX CORP S.A., me ha proporcionado 

toda la colaboración que les solicité para el cumplimiento de 

mis funciones. 

Como parte de la revisión efectuada, hice una revisión del 

sistema de control interno contable de la Compañía, en el 

alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema. 

Sobre mi revisión y evaluación del sistema de control interno 

contable, puedo informar que el estudio y evaluación realizado 

no mostró deficiencias que en mi opinión constituyan una 

debilidad sustancial de control interno. 

COLCOMEX CORP S.A. es una empresa ecuatoriana dedicada a la 

actividad de la compra y venta al por mayor y menor de 

productos de bazar, especializándose en relojes de distinta 

marca. 

Al 31 de diciembre del 2008 la situación financiera y los 

resultados de sus operaciones por los cuales estoy expresando 

una Opinión, se resumen a continuación: a 

CN 
DATOS DE BALANCE Y RESULTADOS AO Ñ 

a ME 

Activos corrientes o -US$ 571,333%09 ” 

Inventario Promedio es S , 480,448.73 

Activos fijos C 19,384.21 
Pasivos corrientes AN Ae 491,379.14 

Pasivos a Largo Plazo 369,300.10 

Capital Social 2,000.00 
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Patrimonio Total 30,038.06 

Ventas 637,616.59 

Utilidad Bruta 209,070.74 

Gastos Generales 186,991.91 

Utilidad del Ejercicio (antes de impuestos) 22,078.83 

Sus coeficientes financieros son los siguientes: 

INDICES ECONOMICOS FINANCIEROS 

Capital Neto de trabajo 379,953.95 

(Activo Corriente - Pasivo Corriente) 

Índice de Capital de Trabajo 2.99 

(Activo Corriente / Pasivo Corriente) 

Prueba de Acido 0.68 

(Activo Corriente -— Inventario / Pasivo Corriente) 

Solvencia 1.02 

(Activo Corriente / Pasivos Totales) 

Rotación del Activo Fijo 32.89 

(Ventas Totales / Activos Fijos Neto) 

Rotación de Mercadería 0.89 

(Costo de Ventas / Inventario Promedio) 

Finalmente declaro que he dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 321 de la ley de Compañías en el desempeño de mis 

funciones como comisario de COLCOMEX CORP S.A. 

Atentamente, 

  

E 3 - O 

Susana Lalangui M, o ae A 
Ltd X 

Comisario - . N 
AS > 
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C.P.A. No. 17-2850 a 
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